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La actualidad

TRADUCCION
DB UNA FRASE

Convengamos en que anteayer en 
el Congreso sa peraió la serenidad y 
en que no debe perderse nunca en un 
cuerpo deliberativo encargado de las 
más altas funciones. Nada menos que 
de acordar y redactar las leyes por 
las que el país tiene que regular su 
vida en todos los órdenes.

Se ha orientado después lo dicho I 
por el ex ministro Sr. U záiz, y tam
bién creemos que la ecuanimidad no I 
ha estado á la debida altura en todas 1 
partes.

El ex ministro de Hacienda dijo que 
fué desposeí o del cargo, para no ver- I 
se en él forzado á prevaricar.

Se ha hablado y escrito mucho acer- I 
ca de la significacióo de ese verbo y de I 
los nombres y adjetivos que del mis
mo se derivan. Y tal vez los que redu
cen el incidente y á la acusación al 
Gobierno, al valor litual de las pala
bras, andan tan distantes de la reali
dad como los que tanto se alborota
ran atribuyéndoles carácter de inju- 
ría tremenda.

No será exacto quien crea que en el 
ánimo de D. Angel ürzáiz estuvo úni- I 
cementa el propósito de expresar que I 
el Gobierno de que formó parte deja- 
ha de cumplir las leyes y sus propios 
deberes, porque sin duda quiso decir I 
y dijo algo más. I

Palabras y frases enteras literal- I 
mente iguales, tienen ó pueden tener 
distintas interpretaciones, según el I 
tono con que se digan, la ocasión, el 
lugar, el motivo, etc.

Todos conocemos varias, que míen- | 
tras denotan amistad, por ejemplo, en | 
determinados momentos, son Injuria I 
en otros.

Cierta frase que suele emplear Cer- I 
vantes nada menos, saben cuantos han I 
vivido en Cuba que significa una ma
nifestación de cariño entre determi- | 
nadas gentes, mientras que en Espa- I 
ña es una de las mayores ofensas.

A juicio nuestro, el Sr. ürzáiz no se 1 
quedó tan corto que se limitara al I 
concepto más reducido del vocablo, ni 
tampoco fué tan allá que envolviese 
la lujuria que, á juzgar por el escán- I 
dalo interpretaron la generalidad de 
los diputados.

El orador manifestó que decidida, 
deliberada, forzosa y conscientemen
te, se faltaba y se continúa faltando 
i una ley, con perjuicio del Tesoro, y I 
que no aviniéndose él á consentirlo I 
como ministro de Hacienda, tuvo que 
dejar el cargo.

El hecho, con ser tan de bulto, no I 
es para escandalizarse, porque se es- | 
tán denunciando á diario en el Parla
mentó cosas del mismo jaez sin que 
tiemblen las esferas.

Todo consistió en la forma y en lo 
escueto de la acusación. A eso es á lo 
que no están habituados los oídos par
lamentarlos.

Eso mismo dicho por otro orador, y 
envuelto en la hojarasca del retorí- 
cismo, no habría levantado tempesta
des. .

Pero queda una cuestión, que in
teresa al país, y que mucho tememos 
que no quede resuelta á su favor ma
ñana, acaso porque el Sr. ürzáiz no 
concrete, ne hable claro y en cambio, 
se vaya por la tangente, dejando,como 
es su costumbre, el asunto en pie.

Dijo que no sa cumpla la ley que 
grava la exportzción del cobre; luego 
se defrauda al Tesoro con el censenti- 
miento dal Gobierno; luego se perju
dica al país con la tolerancia del Fis - 
co que tan desconsiderado y exigente 
se muestra siempre con el contribu
yente y con el ciudadano español.

Esto es lo que al país interesa y lo 
que es imprescindible que quede acla
rado mañana, porque ya es demasia
do tiempo el transcurrido estando el 
Gobíorno bajo el peso de tal acusa
ción, que lo mismo puede ser justa 
que hija de la pasión y del despecho.

Permanencia en Africa
Se dispone que, á tenor de lo que se es

tablece en el arS. 8.° de la Real orden de 28 
de Abril de 1914, se considere cumplido el 
plazo de mínima permanencia en Africa, 
por lo que se refiere al turno que se halla
sen sirviendo, á los jefes y oficiales que 
formen parte de loe cuadros í  rgánioos de 
las unidades expedicionarias que hayan re
gresado ó regresen en lo sucesivo á la Pe
nínsula, siempre que hubiesen marchado á 
los territorios de Africa con dichas unida
des ó pasado voluntariamente á ellas para 
cubrir las bajas provistas por los propios 
cuerpos de procedencia, con arreglo á lo

Entierro de un ofioial de alta graduación en una villa del frente francés.
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que determina la Real orden de 23 de Ju • 
nio de 1914, no comprendiendo esta dis
posición al personal que fuese destinado á 
las expresadas unidades por el turno gene - 
ral de posesiones, conforme á la Real or
den de 17 de Octubre del mismo año, el 
cual personal quedará obligado á cumplir 
los dos años de mínima permanencia.— 
(R. O C. 3 11)_____________ _________

Noticias militaras
En la academia de.infantería.

Ayer se verificó en el referido centro el 
acto de jurar la bandera los alumnos de 
nuevo irgreso. .

En el patío del Alcázar, bajo artístico 
dosel, fué erigido el altar, con atributos y 
emblemos militares

Formado el batallón, después de cele
brada la misa, prestaron los alumnos ju
ramento, que fué tomado por el teniente 
coronel mayor, D. Mariano Gómez de Ve- 
lasco, y el capellán castrense de la Acade
mia, D. Juan García. .

Asistieron al acto el gobernador militar, 
el alcalde, gobernador civil y numeroso 
público.

Revista de guernlolones.
Ha regresado á Sevilla el capitán gene - 

ral de la región, después de pasar dos días 
en Córdoba revistando las tropas de su 
guarnición. •

Los maestros en el Ejército
Hace un par de años empezó á exteriori

zarse la aspiración de varios profesores de 
instrucción primaria, que en la prensa y 
cerca de loe políticos expusieron sue anhe
los de orear en el Ejército el Cuerpo de 
maestros.

Desde el primer momento-salvando la 
intención patriótica de loe iniciadores—ex
pusimos nuestra opinión de que la idea era 
descabellada é irrealizable; argumentamos 
entoncee, oon razones de peso, que no repe
timos en gracia á la brevedad, ,

Pero la idea fué acogida oon simpatía en 
otras esferas, y tal impulso recibió, que ya 
está en la Alta Cámara, convertida en pro
posición de ley. . .

Confiábamos que no prosperaría la ini
ciativa más aun en estos momentos en que 
una ley orgánica militar suprime Cuerpos, 
poda plantillas y nos orienta haoia una dis
tribución de gastos que rindan el máximo 
de utilidad militar.

No confiábamos en balde: la prensa de 
ayer dice: , , _ ,

«El capitán general marqués de Estalla 
celebró ayer una conferencia oon el minis
tro de la Guerra. .

Interrogado después el Sr. Primo de Rt- 
vera acerca de lo que había tratado en la 
entrevista oon el general Luque, dijo que 
acerca de la creación del Cuerpo de profe
sores de instrucción primaria en el Ljér- 
cito- . .Opina el ex ministro de la Guerra oon- 

I servador que dicho Cuerpo sólo puede aten
tar contra la disciplina y la buena orgam-

I zaoión de los euarteles, toda vez que la on- 
oialidad se desvive por instruir á los reclu
tas analfabetos».

EL conde del Serrallo opina como el ge- 
neial Primo de Rivera, y seguramenteI abunda en las mismas ideas el ministro de 

I la Guerra.
Reconozcan los interesados la razón que 

nos asiste á los que conociendo el Ejército 
y eu verdadera misión somos enemigos de

I añadirle el «peso muerto» de una ooleotivi- 
dad respetabilísima, cuyas funciones tienenI ancho campo donde desarrollarse en las po- 

I blaoiones, combatiendo el suicida anafalbi- 
I tierno de la infancia. _

Al Ejército viene el ciudadano á apren
der A ser soldado; el único maestro del sol
dado es el oficial; él lo instruye militar-I mente, sin que olvide enseñar ¿leer y á 
escribir al que no sabe; paro no es poeibleI que esta sea la única finalidad de loa reolu- 

| tamientos; en el cuartel no oaben Oí labuia • 
I clones extrañas.

Desde la escuela puede el maestro oolabo- I rar en esta obra, hacer que no lleguen al
Ejército reelutaa analfabetos; eso pretende 

I el ministro de Instrucción con sus salvado- I res proyectos, y eso deben ambicionar los 
I maestros.--X. X.

i 
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CONCURSOS DE TIRO
Por Real orden circular del día 4 se dis

pone que las pruebas eliminatorias que en 
lo sucesivo se verifiquen para la asistencia 
á los concursos de tiro, se efectúen con 
arreglo á las oondiaiones siguientes:

Para carabina. Distancia 200 metros. 
Número de cartuchos, 10. Posición: Rodi
lla en tierra ó sentado. Blanco: El regla
mentario de 2,40 por 2, provisto de una 
silueta de Infantería número 1, dispuesta 
en el centro y sobre el borde inferior de 
aquél. t

Para ganar la prueba eliminatoriaj será 
necesario que el tirador obtenga por lo me
nos cuatro impactos en la silueta, y que la 
■urna de rosas de la agrupación total reco
gida en el bastidor no pasa de 130 centí
metros, que es la correspondiente á tirador 
de primera, en las condiciones de tiro que 
se acaban de establecer. Ea el caso de que 
siendo la agrupación de primera, los im
pactos recogidos por la silueta no llegasen 
á cuatro, se repetirá el ejercicio en idénti
cas condiciones y^in podrá hacerse un 
tercero á juicio del tribunal, después del 
cual, si no se satisfacen las condiciones ex
presadas, se quedará excluido de tomar 
parte en el concurso de que se trate.

Para fusil. Distancia, 200 metros. Nú
mero de cartuchos, 10. Posición: Rodilla 
en tierra. Blanco: se compondrá de una 
silueta de Infantería de hombre en pie, 
detrás de la que será colocado un blanco ó 
ó tablero de 2,50 por 2 metros. Para ganar 
la prueba eliminatoria será preciso que el 
tirador haga por lo menos cinco impactos 
en la silueta, y que el agrupamiento total 
recogido en el blanco no pase de las di
mensiones asignadas para el del tirador de 
primera rodilla en tierra (62 por 66). En 
el caso de que siendo el agrupamiento de 
primer, los impactos recogidos por la si
lueta no llegasen á cinco, podrá repetirse 
el ejercicio, siendo entonces condición pre
cisa para ganar la prueba, que el número 
de impactos obtenidos sobre la silueta no 
baje de seis,

i
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Publica las siguientes disposiciones:
Deslinos.—$3 dispone embarque en el 

«Reina Regente» el teniente de navio don 
Federico Aznar.

Idem en el «Río de la Plata» el ídem don
Pablo Hermida. ,

Se asigna á la sección de Cádiz al con
destable D. Juan Guirao.

Se nombra auxiliar de la Ordenación de 
Pagos del Apostadero do Cartagena al co
misario D. FranoiFCO Dueñas.

Idem jefe de C>ínica del Hospital de Ma
rina de San Fernando al mélico primero 
D. Adolfo Domínguez.

Se destina al tercer regimiento de Infan
tería Marina al sargento D. Manuel Lia- 

Prisioneros rusos trabajando en la construcción de maderas para

mas. y al expedicionario á los de igual cla
se D. Juan Soler y D. Luis del Valle.

HecomptnsM.—Se concede permuta de 
cruz al snbsyudante de sanidad D. José 
Rodríguez Valencia. ,

Bajas.—Se dispone la baja del médico 
mayor D. LuisCarbó.

Noticias de Marina
Exámenes.

En los de ingres"» en la Escuela Nwal 
Militar aprobaron Trisonometria D Juan 
Ramos Izquierdo, D Jofé Lara, D Joré 
Hernández de Fiórez, D. Juan Pasquín, 
D. Jaime Segalerva y D. Indalecio Núñez.

Aprobaron Algebra D, Joaquín Cervera, 
D. Rafael Fernández de los Ríos, D. Ma
nuel Cebreiro, D José María Guitián, don 
José Pérez Zarandieta, D. Ginés Sanz y don 
Juan Jopé Díaz.

Aprobaron Francés D. Manuel Gener, 
D. José Morante, D. Francisco Núñez, don 
Ricardo Cañavate, D. Alfonso Reina, don 
Joeé Barón. D. Fermín Ezquer, D. Anto
nio Aguilera, D. José Garnica y D. Alber
to Romero.

Aprobaron el segundo ejercicio para los 
de ingreso en Sanidad D. Vicente Molina 
y D. José Rueda.

Cuento se relaciona oon le cola
boración política, militar y litera
ria de EJÉRCITO Y ARMADA, es 
de la exclusiva oampetenoia del 
director.
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EL DE AYER, DOMINGO, PUBLICA, ADEMAS DE 
LAS QUE ANTICIPAMOS EL SABADO, LAB SIGUIEN

TES DISPOSICIONES:

Estado Hayor.
Ascensos—A Tte. Cor. D. Luis Moreno 

y D. Sebastián de la Torre y á Comte. don 
José Martín, D. Santiago Pascual y D. An
tonio Villamil.

Infantería.
Ascensos,—A coronel D. Julián Santa 

Coloma, D. Fernando Ruiz y D. Antonio 
Fernández; á Tte. Cor. los comandantes 
Guirau, García Zibarte, Chacón, López 
Garrido, Rueda, Maclas, Martínez de Vi
lla, Herrero, Torre, Rasa y Fernández 
Golfín, y á comandante los capitanes, Sán
chez Redo, Montemayor, Moren, Peña Cu - 
si, Galisteo, González Polanco, Ramírez 
Cid é Inchausti; á capitán, los tenientes 
Cañavate, Telia, Amado, Gazapo, Dolz del 
Castellar, Rey y Arriaga.

En la escala de reserva ascienden á co
mandante, los capitanes Jiménez García, 
Mozo y Gómez Domínguez.

Destinos.—Al Reg. León el Tte Cor. don 
Gonzalo González de Lara.

Caballería.
Ascensos.—A coronel D. Fermín Pérez y 

D. Sixto de la Calle; á Tte. Cor. Ruiz del 
Portal y García Hernández; á Comte. Aran- 
oón y González Regneral y á Cap. Guzmán 
y Bermúdez de Castro. ,

A profesor 1.® de Equitación D Miguel 
de Buerba; á 2.® Alvarez Sánchez y á 3.° el 
aspirante Gómez Torrealba.

Artillería,
Ascensos.—A Tte. Cor., Ordóñez; á co

mandante, González Iglesias y á Cap. Cu
billo y Berard.

Ingenieros.
Ascensos.—A Tte Cor. los comandantes 

Mendiouti, Cañizares y López Rodríguez; ¿ 
comandantes, Fernández Mathevos y Gó
mez Pallete y á capitán, Jauquié y Bor- 
dóne.

Intasdencis.
Ascensos.—A Subint. de 2.a, Rodríguez 

Carré. Bienzobas y Contreras; á mayor De
puesta y de la Rubia y á oficial l.° Goicoe - 
ohea y M. Urbina.

Intervención.
Atcenw.—X comisario de 1.a, del Val y 

Rosillo; á 2.a Merino y Bricio, y A oficial 
l.° Salazar.

Sanidad Militar.
Asceneos.—A Subinsp. médico de 1.a don 

Miguel de la Paz; á 2.a, D Juan del Río y 
D. Ignacio Gato; á M. mayor, Wam-Baum- 
herghen y Hernando y á médico l.e, Mar
ti, Jiménez de Azcárate, Ayoart, Ayuso y 
Palazón.

Carabineroa.
Ascensos.—A Cor. D. Zenón Salas; á 

Tte. Cor. Martínez Otero y Mira; á coman - 
dante, Janáriz y Santaella; áCap Clemen
te y Salanova; á primer Tte., Guerra, Mon- 
terrubio, Guerrero, Al zaga y Vázquez, y á 
segundos los sargentos Mengot, Javalera, 
Hernández Sánchez y Salas Cáceres.

Ingresan los tenientes Inf. D Luis Díaz, 
D. Joeé Toledo y D. Modesto Espinós.

Guardia civil.
Ascensos.—A coronel, Lobats; á teniente 

Cor. Agudo, Benedicto, Torrens, Martin 
Piris Iriarte, López Vinjoy y Herrera; á 
Comte., Zapata, González Dichoso, Loza
no, López Caparrós, Recio, Mena é Iñí- 
guez,

A capitanes, Lara, Rivera, Aliaga, Váz
quez, Pastor, Hazañas, Domingo, Almo- 
guera y Vidal; á primer Tte.. Núñez, La- 
chica, Quintero, Bollón, Rivera y Sanz. 

Ingresan los tenientes de Inf. D. Manuel 
Rodríguez, D. Manuel Gener, D. Mauri
cio García y D. Ramón Rodríguez.

Cuerpo de Oficinas militares.
Ascensos —A archivero 3.® D. Tomás 

Campillo y D. Zacarías Herrero; á oficial 
1.® D. Francisco Sánz; á tercero D. Valero 
Estrada y á Escrb. l.° D. Gregorio Peñas. 

Ingresan los aspirantes D. José García y 
D. Manuel Rodríguez.

Cuerpo Eoleeiáetleo.
Ingresos.—Como capellán 2.° el aspiran

te D. Francisco Paredes.
EL DE MAÑANA PÜBLICA LAS SIGUIENTES

DISPOSICIONES:

Destinos.
Disponiendo que el subinspector médico 

D. Pablo Barrenechea, desempeñe los car
gos de.director del Hospital de Coruña y 
jefe deSanidad de la octava región.

Oficial á las órdenes.
Destinando á las inmediatas órdenes del 

interventor D. Gonzalo de Elices, al comi
sario de Guerra D. Gerardo Paadín.

Excepciones.
Se desestima al presbítero superior de la 

Orden H. de San Juan de Dios, se otorgue 
derecho á exceptuarse del servicio militar á 
los religiosos de la citada Orden.

Pasajes,
Se concede reintegro cel pasaje de las fa - 

milias del oficial primero de Intervención 
D. Angel Puente, y del primer teniente de 
la Guardia civil D. Juan Alvarez.

Pensiones.
Se concede la correspondiente á la acu

mulación de tres cruces rojas al brigada de 
Artillería D. Manuel Romero.

NOTAS POLITICAS
Vlllanueva ne ha dimitido.

El presidente del Congreso manifestó 
ayer que es inexacto que hubiese presen
tado la dimisión de su oapgo, por la razón 
de que no tenia por qué dimitir, ya que él 
se limitó i amparar en su derecho á un di • 
putado.

Confirmó su propósito de bajar al esca
ño para defender su gestión al frente del 
ministerio de Hacienda como sucesor del 
Sr. ürzáiz.

La policía de Barcelona.
Esta noche marchará á Barcelona el di

rector general de Seguridad, oon objeto de 
estudiar las reformas que deben introdu
cirse en la organización de la Policía de 
aquella capital, en el sentido de equiparar
la á la de Madrid.

Elección del Sr. Salvatella.
Ayer fué proclamado diputado á Cortee 

por la circunscripción de Granada, por el 
artículo 29, el Sr. Salvatella.

El hambre en funcione».
El día 12 se celebrarán en toda España 

mítines y manifestaciones para pedir el 
abaratamiento de las subsistencias.

El Gobierno, que tiene el propósito de 
permitir todos esos actos, ha ordenodo á los 
gobernadores que se encontraban con li
cencia que regresen cuanto antes á las pro
vincias de su mando.

MOVIMIENTO DE BUQUES
Por las provincias marítimas de España 

entraron en Septiembre de 1915 234 bu
ques con 9 197 pasajeros; buques sin pasa
jeros, 616. '

En Septiembre de 1916, 172 buques con 
8.789 pasajeros; sin pasajeros, 632.

Disminución en 1916: 62 buques, 408 
pasajeros y 16 buques sin pasajeros.

Salieron en el mismo mes de 1915, 195 
buques oon 8.081 pasajeros, y 653 buques 
sin pasajeros.

En Septiembre de 1916, 142 buques con 
7.700 pasajeros, y 692 sin pasajeros.

Disminución en 1915: 53 buques, 811
trincheras alemanas. | pasajeros y 39 buques sin pasajeros.

M.C.D. 2022
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La política y sus hombres

Ruidoso incidente en el Congreso
ACUSACIÓN DE URZÁIZ CONTRA EL GOBIERNO

La Beeión del sábado en el Congreso tuvo 
un epilogo vergonzoso; pasaron los ruegos 6 
y preguntas; habló el Sr. Romeo sobre el | 
papel; se entró en el orden dal día y habla- I 
ron los Sres. Rodée y Larroux: hasta aquí I 
todo como una seda; se concede la palabra | 
al Sr. Alvarez y aquí prendió la chisps: la I 
chispa que hizo estallar la bomba que traia I 
el Sr. Urzáiz en el bolsillo de la levita; de- I 
jemes la palabra al extracto:

Empieza el Sr. URZAIZ diciendo que creía I 
que este debate se había entablado pana I 
que los jefes de las ¡minorías expusiesen su I 
criterio sobre la prioridad en la discusión I 
del presupuesto extraordinario o el ordina- I 
rio; pero ya esta tarde ha visto que el de- I 
bate sé contrae a si debe haber uno o dos I 
presupuestos.

Para el orador la cosa es bien sencilla, por- I 
que .el art. 85 de la Constitución sólo habla | 
de un presupuesto, y lo mismo, aunque con I 
más extensión, preceptúa el art. 33 de la | 
ley de Contabilidad de 1911. , ,

Manifiesta que siendo él ministro de Ha- e 
cienda, en 1901, se acordó que sólo hubiera
un presupuesto. _ z

Cree, por tanto, que si el Gobierno tenía I 
empeño en presentar dos, dlebió empezar por I 
reformar la Constitución y lá ley de Ceuta- I 
bilidad.

No he de entrar yo en el fondo del asuirtc 
que se debate, porque habiendo sido yo ario- I 
jado del Gobiermo y no representando yo 
fuerzas políticas, soy el menos llamado a 
exponer mi opinión.

Los jefes de minoría sí pueden y deben 
hacerlo: yo hablo sólo para recoger las alu- | 
siones que me ha dirigido el Sr. Alvarez
(D. Melqúiades) , pero sólo para esto, por
que yo fui arrojado del Gobierno y estoy in
capacitado para ser consejero del Rey don | 
Alfonso XIII. (Fuertes rumores.)

Sí; estoy incapacitado, porque cuando se ' 
drscultió aquí sobre mi salida del Gobieamo, 
la explicación que dió éste fué que era im
posible convivir conmigo.

Claro que yo sé que no fué por eso, y claro 
que yo también creo que tengo razón en 
mantener mis afirmaciones; pero repito que 
yo no he de entrar en el fondo de la cues
tión que se discute, porque me considero 
desautorizado.

Hace mucho tiempo—añade—que yo no 
empleo la palabra «honradez»; tan es así, 
que yo preferiría que, me llamaran «picaro», 
porque entre los elementos políticos la pala
bra honradez no tiene verdadera aplicación. 
(Murmullos v rumores.) '

Es verdad, Sr. Alvarez, que yo, en la 
conferencia que di en La Coruña, -al hablar 
de mi salidá. dlel Gobierno dije qpe debía 
formarse .una Liga contra la prevaricación. 
(Más rumores.) Y dije más: recordé la frase 
de Gambetta a Mac'-Mahón cuando le dijo: 
«O someterse, o dimitir», que yo parodié di- 
ciendfo: «O someterse prevaricando, o di
mitir».

(En la Cámara se producen grandes ru
mores, que aumentan cuando afirma el ora
dor que no son exactas las versiones que 
se lian publicado sobre, su salida del Go
bierno.)

El conde de ROMANONES se levanta a 
contestarle visiblemente emocionado.

Sus primeras palabras son acogidas con 
grandes aplausos por toda la Cámara.

Creyendo la mayoría que el señor con
de de Romanones se siente algo indispues
to, lo invita a que se siente, y el soñar 
condie de , Romanones, con voz vibrante, les 
dice-a sus amigos:

; Si lo que no me deja hablar es la indig
nación 1 (Se repjte la salva de aplausos.)

El señor conde de Romanones: Com
prenderá la Cámara que oídas las últimas 
palabras qué ha pranunciado él Sr. "Ur- 
záiz, sen -las primeras que he de recoger.

' Sr. Urzáiz, que ha-Me extraña mucho, 
ya hecho esta tarde 
que ha expuesto aaite 
cuando hablamos aquí,

las manifestaciones 
la Cámara, pórque 
ya hace algún tiem- 
ocasionaron su sali-po, de las causas que

da del Gobierno, entonces no dijo nada de
ió que ha dicho hoy. Yo apelo a la. con
ciencia de hombre honrado y caballero del 
Sr. Urzáiz, y espero que rectifique total 
y absolutamente las man ifestaciones que 
ha Jiecho esta tarde.

Mientras su señoría permaneció con nos
otros, ¿fué objeto de algún requerimiento 
para que vendiera su conciencia?

¿Cree su señoría que hubiera yo ido a 
buscarlo para ser ministo-o, cuando su se
ñoría. no militaba en el partido liberal? 
(Muy bien, muy bien, en varios lados de 
la Cámara.)

Este Gobierno, Sr. Urzáiz, ha demostra
do bien que ha gobernado y aidministrado 
con la misma honradez, no quiero decir con 
más, que todos los hombres públicos que 
han pasado por este banco. , ,

Su señoría no tiene derecho a injuriar a 
nadie. Su señoría sabe muy bien por qué 
salió del Gobierno, y de todos es sabido que 
ficé por las especialísimas condiciones de 
carácter de su señoría.

Su señoría, coano caballero, no tiene de
recho a venir aquí a decir lo que acaba de 
expresar.

Yo no quiero dar por terminado este in
cidente, que quizá adquiera otros desenvok 
vimientos. Comprenderá la Cámara La. im
presión que me domina en estos nionien- 
■tos... (Aplausos.) Sé cuál es el cumplimien
to de mi deber, y a él acudo. Por tanto, he 
de recoger las manifestaciones más impor
tantes de los discursos de los Sres. Hodés, 
Lerro-ux y Alvarez, especialmente las que 
se refieren a nuestra política internacional.

Declaro, señores diputados, que yo de
seo el debate de nuestra política interna
cional con todá mi alma, y si yo no aten
diera mas que a nú interés y al de este Go
bierno, ahora mismo se plantearía ; seguro 
estoy de que si se hablara de este asunto 
y se dijera todo cuanto ha sucedido y se 
ha hecho, este balance arrojaría un saldo 
favorable para este Gobierno. Es de gran 
trianquiliidad para nuestra conciencia que 
nuestra bandera sea respetada y salga tran- 
üuM a 'Los mares, cuando no sucede lo 
propio a las de otros países neurtráles.

Ya sabéis que mantenemos relaciones cor
diales con todas las naciones beligerantes ; 
pero no podemos ir a ese debate a que nos 
llaman los Sres. Rodés, Lerroux y Alvarez, 
porque aun cuando no trajera complicacio
nes sí ee podían adquirir ciertas responsa- 
bihúades. Yo hoy no puedo ir a ese deba
te porque ante todo tengo que cumplir con 
el deber constitucional de legalizar la n- 
tuación económica. ,

Cortea sin haber planteado el debate, pues 
así se lo tengo ofrecido ¡al Sr. Domingo.

Cuando hayamos ¡aprobado el presupues- । 
to, entonces plantearemos el debate, por el . 
que yo no siento ningún temor, porque con
fío en el patriotismo de todos los diputa
dos que ¡intervengan en el mismo. ,

Y ahora, pocas palabras para fijar el cri
terio del Gobierno respecto del plan eco
nómico. . . .

El presupuesto extraordinario es una com 
secuencia de la proposición que nos dió el 
Poder, en la que prometimos presentar un 
plan económico con arreglo a las necesi
dades dél país.

Por las circunstancias que todos conocéis 
no pudimos presentarlo en Mayo, y se nos 
censuró por ello. Durante el verano lo he
mos estudiado y preparado, y sometido a 
vuestra, deliberación está. z .

Esta obra es el programa económico del 
partido liberal; no es o¡bra exclusiva del 
Sr. Alba, sino, de todo el Gobierno; lo que 
el Sr. Alba ha hecho es recoger el sentir de 
todos sus compañeros de Gabiínete. z

La obra está ahí: examinadla, y después 
rechazadla o aceptadla ; pero previa discu
sión.

Este Gobierno cuenta con una mayoría nu
merosa y disciplinada; pero yo, a pesar de 
ello, no me hago ilusiones, porque aunque 
éste es un régimen de mayorías, sin embaí- 
go, sabido es que no se puede gobernar con
tra las minorías. Nosotros no tenemos La 
pretensión de sacar estos proyectos en vir
tud de la sola fuerza de la mayaría, y esta
mos dispuestos a una transacción después 
de la discusión. , .

Entendemos que tenemos- tiempo sunciento 
para discutirlos y mejorarlos con vuestras 
observaciones. A discutirlos simultáneamen
te y a llevar partidas de uno a otro no po
demos acceder, porque eso sería- jierder el 
tiempo y no tener ni uno ni otro.

Todos estamos conformes en que no se 
debe aprobar un presupuesto formulario, y 
estimamos que no hay medio mejor para 
prepararse para la paz que contar con un 
presupuesto bien dotado. ,

Declaro que será inútil y fierderán el 
tiempo los que. pretendan establecer diferen
cias entre el Sr. Alba y el Gobierno.

Entendemos que la obra que hemos pre
sentado es muy útil, y sólo nos allanaremos 
a retirarla cuando nos hayan vencido.

Y ahora, señor pi-esidente (dirigiéndose al 
1 Sr. Villanueva), ruego a su señoría que el 
i Sr. Urzáiz dé explicaciones de sus palabras, 

pues ha injuriado al Gobierno.
El Sr. VILLANUEVA requiere al señor 

Urzáiz para que dé explicaciones.
El Sr. URZAIZ: Me extraña que la pre- 

sidenpia me haga esa invita.ción, porque, de 
haber yo prpnupciado. palabras iriconvenieri- 
tes, tengo lá seguridad de que me húbierti 
llamado al orden, y a mí no me ha hecho la 
menor advertencia.

El Sr. VILLANUEVA: La presidencia no 
ha oído ninguna injuria ni ninguna palabra 
malsonante de las que prohíbe el reglamen
to , pero sí las apreciaciones que han motiva
do el incidente, y ruego a su señaría que dé 
explicaciones sobre los conceptos que ha for
mulado.

El Sr. URZAIZ: Pero si lo que yo he he
cho es repetir las palabras que pronuncié en 
La Coruña. Su señoría, señor .presidente del 
Consejo, apela a unos resortes a los que yo 
¡no acudo nunca, porque yo no apelo jamás 
a las condiciones de honradez y caballerosi
dad de los demás. Esos son recursos para 
desvirtuar las apreciaciones. Yo sé que. es 
gravísima la afirmación que he hecho; pero 
también sé que 110 lá prohíbe el reglamento.

(Vuelve a producirse en la Cíimara gran 
revuelo. La mayoría increpa al Sr. Urzáiz.)

Yo no diré que en mi caso tuviera apli
cación exacta lo de Gambetta; pero sí que 
se me echaba por lo de no prestarme a la 
prevaricación. (Increpaciones de la ma
yoría.)

Y ahora voy a explicar cuál era el esta
do de mi alma cuando yo he pronunciado 
esas palaibr:vs.

Yo no creo que ningún Gobierno sea 
9 man te de la prevaricación: croo firme
mente que todos los Gobiernos detestan la 
prevaricación.

Cuando el señor conde de Romanones me 
instó para que yo fuera ministro dé Ha
cienda, se lo estimé mucho y me sentí muy 
■honrado al reintegrarmé al partido libera!.

(Voces en la mayoría: Y ahora- viene su 
señaría injuriamdo.)

El Sr. Urzáiz: Ya sé yo lo oue son los 
nervios irritados on las coledti.vidades, y 
no me extrañan esas actitudes.

Estaba diciendo que el que quiere per
tenecer a un partido, como yo quiero per
tenecer al liberal, no puede querer inju
riar al partido. .

Repito que no puede haber Gobierno que 
quiera la prevaricación; pero puede ocu
rrir que por difcadencias Ulp apreciación... 
(El Sr. Urzáiz se expresa muy confusa
mente y no hilvana, los párrafos.) ¿Es que 
¡no se lia dicho desde el banco azul muy 
recientemente (se refiere al Sr. Alba) que 
ya no van a gobernar los Consejos de Ad
ministración ? ¿No es eso una injuria para 
los que hemos gobernado antes? Yo tengo 
que preguntar: ¿ Se aplica o no se aplica 
la ley que gravó con un impuesto la ex
portación del cobre? (Fuertes rumores.) 
Yo digo que hay que poner de acuerdo la 
conducta con el lenguaje, y termino dicien
do que, para resolver este incidente y para 
que se pueda hablar con extensión de es
tas cuestiones, an-uncio al Gobierno una 
interpelación sobre el asunto de lo del co
bre. (Nuevos rumores.)

El conde de ROMANONES: Comprendo 
que he hecho mal afielando a la caballerosi
dad del Sr. Urzáiz. . ,

Su señoría ha afirmado que se retiro del 
Gobierno por no someterse a actos de pre
varicación. .

¿Es que el Sr. Urzáiz fué requerido por 
mí o por alguno de los ministros? A esto es 
a h» que tiene que cxmtestaa- el Sr. Urzáiz.

El Sr. SANCHEZ GUEiR,RA: No es a eso 
sólo, es a mucho más.

El .conde de ROMANONES; Su señoría 
ha terminado anunciando una interpelación: 
yo la acepto, y %erá explanada el próximo 
marte», es decir, el primer día hábil; pero 
yo en este asunto de lo del cobre apelo al 
Sr. Villanueva, que fué el ministro que sus
tituyó a su señoría. Su señoría ha acusado 
al Gobierno, y tiene que aportar las pruebas 
o dar explicaciones amplias.

El Sr. VILLANUEVA invita nuevamente 
al St . Urzáiz a qué las dé, anunciándole 
que el no satisfacen, la Cámara tomará el

*

I El Sr. SANCHEZ GUERRA pide que sea ¿ —Unos estaban y otros no. Hemos cam-
® leído el art 154 del reglamento. i biado impresiones. .
S El Sr UR-ZAlZ manifiesta que no se tome | Dicho esto, el jefe del Gobierno pene o 
8 nada de lo que diga como la más mínima | en el despacio del oficial mayor, Sr. Gamo-
é «fpnnac-ióu de sus palabras. 1 neda, y conferencio con el algunos momentos.(Cada vez que el^. Urzáiz hace una de 6 Cuando salió de allí, el conde fue 

estas declaraciones se producen fumtos ru- | gado de nuevo insistiendo en lo de la onu,

para demostrarlo hace una definición rarí- | e martes explane su anunciada mto^a-
Sna de lo que él entiende por honor. I oón sobre la exportación del cobre. Quería-

A su juicio no injuria qiúX quiere, sino I mos que el mismo lunes lo hiciera; pero como. j u 1 ’ ■ por encuna de jas cuestiones personales y los
quien pueue. no se I ataques al Gobierno está el interés nacional

! A™b» Anondo que e.te " I 7S d6 urgencia que se discuta
| guetie tmninBT hasta que él explane .u m- I y hmiM
^Eeí’aomtawo, y »e dispone » salir i S® la interpelación la explane el martes sm 

^^'de Bomanon» se despichó di
ir ■ que era cuanto podra manifestaa-.

ces.) . I
El conde de ROMANONES: Está visto | E, dabate del martes.—El Sr. Villanueva

que no se puede discutir oon el Sr. Urzáiz. I intervendrán
Dice que quiere ser liberal, e injuria al par- I . _ , . n
tido. Pero cómo va a querer ser liberal, si I Se supo anoche que el presidente del Ceñ
ios liberales no le merecemos confianza! | greso había anunciado su proposito de m-

Yo le he hecho una pregunta, y le ru^ I tervenir .el martes en el debate que plantea
: go, Sr. Urzáiz, que me dé la contestación. I ra el Sr. Urzáiz, y explicara su gestión en el

Un secretario lee el art. 154 del regla- I Ministerio de Hacienda, 
mentó, que se ¡refiere a las palabras maíso- 8 . ........... . -....
nantes o que afecten al decoro de la Cá- | VID'A I-N EL MAR
mara. I B

El Sr. VILLANUEVA: Todo lo que dice I -0-
el reglamento se ha hecho, con excepción I _ _ .
de eshribár las palabra^ origen del únci- I ur^ü(16S W$1W 18S 
Pañí ^dffi0QUBBRA:L1CTOtra”" I e« E¡ Forrol.-lmponen|a «pMta

El Sr. VILLANUEVA: Y yo treinta y I Hiur.—Un lurpJuuíh con avanai».—
cinco. (Risas.) I uanos en ei «uanos V».—Vapor aus-

El Sr. SANCHEZ GUERRA: Pues en I triaca varaao.—Un niño ahogado.—
los treinta años que llevo en esta Cámara I heriíio».
jamás ha estado abandonado el decoro de I j *
los señores diputados hasta esta tarde, pues I El  1'LiRikOL 5- -ác eletiencadenó clu- 
es obligación de la presidencia velar por él. I risimo temporal, como no se recueraa

El Sr. VILLANUEVA (viisiíblemen'te I ütro (je Lan violencia, riuúo mu- 
contrariado): Todo eso « una injusticia I mento& en que el viento derribaba a las 
de su señoría, que desde hace tiempo las I hacía dlticüísim(> ei tran.
viene cometiendo conmigo. Ir J

El Sr. SANCHEZ GUERRA: Ahora ha- I sito. .
blo y<x I El mar presentaba imponente aspecto.

El Sr. VILLANUEVA:, Y yo también. I p ué arrastrad» por ei oleaje el torpe- 
El Sr. SANCHEZ GUERRA (dirigiéndo- I dero núm- ó) anclado en la dársena bel 

se al Sr. Urzáiz): Ix> que ha dicho su se- I arsenaji Sufrió averías; pero, auxiliado 
ñoría esta tarde, o no es nada o¡ es algo I remolcador, se pudo evitar que
<iue til (loooro do los dipu.tíi-dos. ou ■ , , m a :señoría ha dicho que la palabra honradez I el torpedero se estrellara CQntra el di
ño es de exacta aplicación a los políticos I que Kema v letona.
y que reclama para sí el dictado de «pica- I Al crucero «Carlos V» le ha destroza- 
ro»; es decir, que las personas honradas g do ej viento la instalación de la tele

' tienen ya que adoptar ese mote, y eso es g graf¡a si.n hilos.
| En la'bahía zozobraron dos embarca-
I clones, no ocurriendo desgracias.

Muchas casas han sufrido daños de con
sideración.

Los vapores austríacos «Fedora» y 
| «Atlante», aquí fondeados desde el co

mienzo de la guerra, quedaron libres por 
haber sufrido la rotura de Las amarras 
a causa del temporal. El viento arras
tró a estos buques hasta la playa pró
xima, y el «Atlante» quedó sobre unas 
peñas. Se confía en ponerlo pronto a 
flote. . . . ,

El cónsul austríaco pidió auxilio a la 
Comandancia de Marina para salvar el 
«Atlante»,

Zozobraron varios botes, salvándose 
los tripulantes en lanchas de vapor.

Pereció un niño: de doce año» de edad.
Entró de arribada forzosa el vapor 

«Infanta», que tomará carga de taba
cos.

Todos los barcos eñeendieron las cal
deras para defenderse del temporal.

A causa del temporal zozobró una ga
barra con cien toneladas de carbón. Se 
salvaron los tripulantes.

Los semáforos de la cpsta no pueden 
comunicarse con las autoridades de Ma
rina

El fuerte viento reinante ha vuelto 
anoche a derribar más tejados y chime
neas, resultando tres heridos,—Barcón.

i En Vigot,—Embarcaciones en peligro» 
: Cierre del puerto,—El «Alfonso XII»,

VICO 5.—Ayer mañana descargó un 
fuerte temporal, que sorprendió a in
numerables embarcaciones pesqueras en 

Íel mar. .
Las de vapor lograron ganar rápida

mente el puerto, quedando las de vela y 
remos a merced del temporal.

Varios vapores salieron heroicamente a 
auxiliarlas,, recogiendo a los tripulantes, 
que tuvieron que abandonar SUS pequeñas 
embarcaciones.

El trasatlántico «Alfonso XII», llega
do ayer tarde con objeto de recoger pa
saje, carga y correspondencia para Llá
bana y Nueva York, no pudo hacer las 
operaciohes' porque la autoridad de Ma
rina cerró el puerto, quedando paraliza
dos todos Los servicios en la bahía.

El furioso temporal continúa aún.—C.

UN AV.fO TELEFÓNICO

un agravio. _ z
Estoy co-nforme con su señaría en que ¡ 

ofende quien puede, y no quien quiere, y 
por ello he de decir a su señoría, que el 
papel de Catón también tiene sus quiebras, 
y que yo, después de lo que ha ocurrido 
aquí esta tarde, estoy convencido de que 
su señoría es un enfermo y que estamos 
ante un caso patológico.

Si su señoría sabe algo contra este Go
bierno o contra los diputados, debo acusar 
dlar^nente y deseoiimascalrarlosi; pero ha
blar como ha hablado no se puede hacer, a 
menos do estar enfermo, como caco firme
mente que ostá su señoría.

Los señores conde de ROMANONES y 
VILLANUEVA invitan de nuevo al señor 
Urzáiz a que dé explicaiciones.

El Sr. URZAIZ: Mientras no se me ex
plique si se cumple la ley que gravó la ex
portación del cobre, yo no puedo dar ex- 
plioaoiones.

El señor oande de ROMANONES: Pues 
lo que digo es que mientras haya quien haga 
y diga las cosas que ha dicho el Sr. Ur
záiz no se puede ser ni ministro ni dipu
tado.

Un secretario lee las palabras pronun
ciadas por el Sr. Urzáiz y que ocasionaron 
el incidente.

El Sr. VILLANUEVA le ruega que las 
explique.

El Sr. URZAIZ: Que las explique el
Diccionario. .

,Ei Sr. RODES: La| palabra prevarica
ción, empleada por su señoría, donde está 
es on el Código penal.

El Sr. URZAIZ: Dije yo, y digo, que 
no me quedaba más camino que infringir 
la ley o dimitir.

El' Sr. DATO también se encara con el 
Sr. Urzáiz para decirle que está obligado

El señor conde de ROMANONI'^S: El 
Gobierno entrega las palabras y la conduc
ta del Sr. Urzáiz a las oposiciones, no a la 
mayoría., para que jamás se diga que ha 
habido coacción.

El Sr. VILLANUEVA ruega al Sr. Ur
záiz que dé las explicaciones. ,

El Sr. URZAIZ : Yo no he querido inju
riar; pero yo pregunto: ¿es que no se pue
de decir en la Cámara que mn Gobierno no 
cumple una ley? ¿Es que no se puede de
cir que un Gobierno prevarica? .

El Sr. VILLANUEVA: La presidencia, 
estimando que el Sr. Urzáiz no ha querido 
injuriar, da por retiradas las palabras y 
por terminado este incidente.

En medio de una gran confusión se le
vanta la sesión, a las diez de la noche. La 
mayoría aplaude frenéticamente al conde 
de Romanones al abandonar el salón de se
siones.

En los pasillos.
Terminada la sesión del Congreso, los di

putados salieron a los pasillos, formándose 
grandes carros, en los que se hacían comen
tarios a lo sucedido. Las censuras contra 
el Sr. Urzáiz eran unánimes.

El jefe del Gobierno se reunió con casi 
todos los ministros en el despacho de la 
Oánwa, cambiando impresiones acerca de 
lo ocurrido.

A los pocos momentos de estar ¡reunidos 
los ministros entró en el despacho el pre
sidente de la Cámara, permaneciendo allí 
breves instantes.

El Sr. Villanueva salió de la Cámara sm 
detenerse, y esto dió lugar a que comenzasen 
a circular rumores- suponiendo dimitido de 
la presidencia al Sr. Villanueva.

Manifestaciones del jefe del Gobierno.
Hasta las diez y media de la noche duró 

el cambio de impresiones de los ministros.
El conde de Romanones fué abordado al 

salir por los periodistas, limitándose a de
cir, aefiriéndose al incidente provoeado por el 
Sr. Urzáiz: . .

_ Señores, esos son gajes del oficio.
—¿ Es cierto—preguntó un periodista—que 

el Sr. Villanueva ha dimitido?
—No. ¿ Por qué iba a dimitir ?
—Dicen por los pasillos que a consecuen

cia de ciertas actitudes salidas del banco 
azul y de los- escaños de la mayoría y de otros 
lados de la Cámara.

—<Pues yo no he oído nada. Del banco 
azul no podrían salir otras manifestaciones 
que de consideración para la presiden oí*.

—¿Y qué acuerdos han adoptado ustedes 
en el Consejo?

—¡Si no ha habido Consejo! .
—Pues han sido llamados todo» lo» w’- 

nistroi, ' - .

del

Que lo lleven á casa
La señora viuda de García, dueña de un 

almacén establecido en la Puerta del Sol, 
número 15, fué ayer víctima de un timo, 
para el cual los timadores se valieron por 
teléfono.

Hace algunos días llamaron por telefono 
a La señora mencionada, hablándole en n®™' 
bre de una amiga suya, y anunoiaaidole 
que iría un chico a recoger un pedido de 
¡medias, calcetines y otros efectos. _

En vasta del recado telefónico, la señora 
ordenó que se entregase cuanto pidieran; 
pero cuando, pasados algunos días, se en
vió la factura, que importaba bastante can
tidad, la persona a cuyo nombre iba ex
pedida formuló inimed)iaitau(eai.te la opoa‘- 
tuna aclaración diciendo que ni había he
cho pedido alguno ni había autorizado 11 
nadie para que en su nomibre lo hiriera.

Pósteriormenjie se ha intentado repetir 
el golpe enviando a un chico, esta vez sin 
éxito.

Pesetas que vuelan
Ratería.

A doña Luisa Debón le ■imirajeran en la 
calle del Clavel, de un boho-portamanedna, 
una carterita que contenía 56 peseta» en 
billetes y plata.

Fué detenido como presunto autor um 
jovencdto, que carece de malos anteceden
tes.
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Xventnras 6e un “pope*' polaco 
en Madrid

; ' L'u ecjeiúusticó, poiucu, uuuu liu’luwski, 
cuiupaivLiu auieuyei ante una ue las ¿Seccio
nes ue la Audiencia provincial, acusauo del 
omito de atenuado a ia autoridad.

Ki lo de Septiemoie de lyló llegó el pre
lado polaco a Aiacir-id, íiuspedanaose en una 
casa ue la calle ue San Bernardo.

Al ora siguiente saáó monseñor Tarlows- 
ki temprano, y como a la hora de la cena 
no hubiera regresado, decidieron sus patro
nes velar hasta su regreso.

A la inedia noche un ruido glande se sin
tió en la escalera. Acudió la portera al es
cándalo, y vió embriagado al eclesiástico ex- 
wanjei’o, luchando con dos desconocidos. In
tervino el sereno en la contienda, y sin em
bargo no había medio de someter al embria
gado, que biavamente arremetía contra to
dos.

V'ista la situación, el sereno marchó en 
busca de auxilio, y a poco volvió con un 
guardia de Seguridad, cuya ayuda tampo-co 
produjo el resultado apetecido, pues, iracun
do, Tarlowski arremetió contra el represen
tante de la autoridad, que quedó en el sue
lo, maltrecho de los puñetazos que le pro
pinara. ,

Conducido al Juzgado, quedó a poco en li
bertad, y mientras se instruía el proceso so 
refugió en un convento de Zaragoza, de don
de se lo trajo a Madrid, permaneciendo ¡ ocho 
meses! en la cárcel esperando que se verifi
case el juicio.

Esto se verifidó en Ija Sección toroera, 
acusando al polaco el fiscal, St . Ibargüen, 
que lo ¡consideraba culpable de un dehto de 
atentado, y pedía se le impusieran dos años 
y ocho meses de prisión correccional.

Modificó sus conclusiones en el sentido de 
-considerarlo autor del delito de resistencia.

De la defensa del acusado se hizo cargo el 
Sr. Fernández Cancela, que logró que la 
Sala dictase sentencia en el acto absolviendo 
al desventurado polaco, víctima sobre todo 
de no conocer nuestro idioma.

-------
AVENTURA TRAGICA

De cabeza á un pozo
LAS PALMAS 4.—En el pueblo de 

li.gemo ha ocurrido un extraordinario 
suceso, que es muy comentado.

Acauaba de abrirse un pozo artesiano 
para ex negó, de 50 metros de prolun- 
uídad y tres de agua en el fondo.

A 30 metros dei tonao y a 20 de la 
boca del pozo habíase dispuesto mi an- 
uaimo, donde dos obreros, provistos de 
picos, barrenos y azauas, aorian hoyos 
en las paredes ael pozo para clavar tra- 
vésano®, en que había de sustentarse la 
tunería de la bomoa.

Amoos obreros, que se llaman, res
pectivamente, Isaac Herrera y Sebastián 
lorrea, de veintiún años el uno y de vein
te el otro, trabajaban conliadamente, 
cuando, se rompieron las querdas que 
sujetabáh uno de ios extremos del an
damio,. volcándose este y cayendo aí fon
do del- pozo, de cabeza, isaac, y bajo 
un derrumbamiento ue pedruscu-s y herra- 
itúentas.

Sebastián logró salvarse asiéndose a 
otras cuerdas y pidiendo auxilio, que le 
fué prestado.

Al Isaac dábanlo ya por muerto, cuan- 
pedii auxilio.do le oyeron

Al oír sus 
ta pendiente 
con vida.

Dice Isaac

voces arrojáronle una cea- 
de una cuerda, sacándolo 

que al caer tuvo por se-
gurp qqe había de estrellarse en el fon
do, pereciendo ahogado; pero (jue hi?p 
un supremo esfuerzo y díó una vuelta, 
cayendo de pie en el agua y mantenién
dose a flote hasta que pudo agarrarse 
a un salignté del muro y sostenerse en él.

Estando en esta .situación empezaron a 
caer sobre él las piedras y herramien
tas desprendidas del andamio.

Un pico hirióle en la cara; un barre
no, de medio metro de longitud, atra
vesóle el antebrazo, teniendo él la se
renidad de extraérselo por el orificio. •

Reconocido, se vió que tenía partido 
el labio superior y herido el antebrazo,

pOHTUGAL
Elecciones aplazadas. .

LISBOA 5.—Una nota facilitada a la 
prensa después del Consejo de minis
tros celebrado ayer, bajo la presiden
cia del presidente de la República, dice 
que reconociendo que la activa acción de 
los submarinos sobre las costas de Por
tugal se relaciona con loa tumultos que 
instan realizar algunos perturbadores, 
en combinación con los alemanes expul
sados de Portugal, aprovechando la oca
sión de las elecciones administrativas, 
se ha acordado aplazar dichas eleccio
nes y convocar extraordinariamente al 
Parlamento, sin perjuicio de hacer usó 
el Gobierno desde ahora, si lo cree ne
cesario, de la autorización concedida para 
suspender las garantías.—Mendes-

Consejo de un especialista,
«Si los dispépticos y lo» que sufren de 

flatulencia, indigestión, acidez, catarro gás- 
írico, etc., tomasen siquiera la cuarta par
te dé una cucharadita de pura magnesia 
bisurada en medio vaso de agua caliente 
inmediatamente después de comer, pronto 
olvidarían que habían sido víctimas de las 
enfermedades del estómago, y los médicos 
tendrían que buscar pacientes en otro te
rreno.» Como aclaración a estas frases, con
signó el especialista que La mayoría do las 
enfermed'ades del estómago eran debidas a 
la acidez y a la fermentación de la comida, 
combinadla con la escasa alimentación de 
sangre al estómago. El agua caliente sirve 
como acelerador de la sangre y la magne* 
sia biturada neutraliza el ácido y evita la 
fermentación de la comida ; por consiguien
te, la combinación de la» do# es de gran 
eficacia y preferible por todos conceptos al 
uso de digestivos artificiales, estimulantes 
y medicinas. Al comprar en la droguería o 
farmacia la magnesia bisurada, procurad 
que ésta la pongan en una botella azul, 
pues así se conservará por u» espacio 
tiempo indefinido, ,
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ciada comenzaron a llegar los académi
cos, los ministros y el público.

El conde de Romanones, acompañado 
de sus hijos los marqueses de Villabrági- 
ma y duquesa de Pastrana, llegó a la 
plaza de la Villa a las tres y cuarto de 
la tarde.

A la hora anunciada entraron en el sa
lón de sesiones los académicos. El sa
lón estaba lleno de público, y en los es
caños oficiales aparecían las más salien
tes personalidades políticas.

En el estrado presidencial tomó asien
to el ministro de Instrucción pública, 
que tenía a su derecha al presidente de 
la Academia, D. Alejandro Groizard, y 
al cardenal Guisasola. A su izquierda 
aparecían el presidente del Senado, se
ñor marqués de Alhucemas, y el minis
tro de Estado, y a ambos lados de la 
presidencia, los ministros de Hacienda, 
Gobernación, Guerra, Fomento y Gracia 
y Justicia, todos de uniforme.

En otros bancos vimos a los señores 
Azcárate, Dato, obispos de Slon y de Ma
drid-Alcalá, condesa de Pardo Bazán, 
Rosselló, Francos Rodríguez, marqués de 
Figueroa, duque de Mandas, D. Amós 
Salvador, Conde y Luque, Gullón (don 
Pío), marqués de Alonso Martínez, La
bra, Sauz Escartín, Ruiz Hita, Pulido, 
Argente, Alba (D. Enrique), Royo Vi- 
llanova, Pico, López Pelegrín, Carraci- 
do, conde de Cerragería, Antequera, Pé
rez Oliva, Ureña, marqués del Vadillo, 
Rivas (D. Natalio), Alba (D- E.), Ló
pez (D. Daniel), Maraver, Salcedo, An- 
guita, Buendía, Osma, Ugarte, López 
Monís, Montejo, Aura Boronat, Abril y 
Ochoa, Torres, Zorita, D’Angelo, Re
quejo y otros. ,

Más que leerlo, puede decirse que el 
conde de Romanones dijo1 su discurso 
recepcional. Reposadamente, con su pe- 
cuiliar manera de decir, el nuevo aca
démico esclavizó la atención de la con
currencia durante ilos tres cuartos de 
hora que duró su disertación.

No leyó, como es costumbre, todo su 
trabajo: de él entresacó sólo algu
nos conceptos, los más amenos para el 
auditorio, los más personales. En repe
tidas ocasiones la concurrencia comen
taba el acierto de lo que oía con rumores 
prolongados y repetidas' muestras de 
asentimiento y aplausos.

La exposición del tema, las perpleji
dades sufridas por el nuevo académico 
ante la elección de asunto, traducidas en 
párrafos llenos de fina intención al par 
que diáfana sinceridad, produjeron ya 
extraordinario movimiento de interés en
tre los oyentes.

Luego, ya de lleno en lo que consti
tuía el fondo de la tesis académica, 
cuando el conde de Romanones descu
bría con mano implacable los vicios de 
que adolece nuestra vida municipal; 
cuando, tras de poner de , relieve esos 
defectos, mostraba el camino a seguir 
para curar de corruptelas a estos orga
nismos, el auditorio, convencido por la 
clarividencia con que estos conceptos se 
le exponían, interrumpía a cada párrafo 
al nuevo académico con murmullos de 
aprobación y con aplausos.

El final del discurso, lleno de puro op
timismo, optimismo consciente, lógica 
deducción de quien conociendo el mal 
dió en estudiar el remedio, creyendo po
seerlo, el llamamiento a todos los hom- | 
bres cultos para colaborar en la obra de I 
educación social, única que puede con
ducirnos pronta y seguramente al fin an- ' 
helado, provocó una ovación calurosa y 
unánime.

Acto seguido el Sr. Santamaría de 
Paredes ¡Leyó su acertadísima réplica aca
démica, siendo asimismo aplaudidísimo.

El ministro de Instrucción pública im
puso aíl conde de Romanones la mediall^ 
de académico, y le brindó, como presi
dente del Consejo de Ministros, el sillón 
presidencial.

Ocupado éste por el jefe del Gobier
no, precedióse al reparto de los premios 
de la Academia:.

Los agraciados con el premio' a la vir
tud, Teresa Martínez Serrano, y el del 
trabajo, Atanasio González Vallejo, ha
llábanse en el salón, y recibieron los di
plomas, que les entregó el conde de 
Romanones, quien cariñosamente estre
chó las manos a estos dos ejemplos vi
vientes de honradez y moralidad.

Acto seguido se levantó la sesión, 
dándose por terminado el solemne acto. 

nSCÍM) BEL CONDB DE MANONES
El Municipio contemporáneo,

La parte más interesante del discurso, 
con serlo todas mucho; es, sin duua, la 
que contiene las observaciones del con
de de Romanones acerca del Municipio 
contemporáneo. '

He aquí algunas de las principales :
«Apenas se considera con atención la 

vida municipal; ya por ser en ella actor, 
ya por figurar como espectador cerca
no, sorprende la dañosa e inevitable con
fusión existente entre las funciones deli
berantes o legislativas y las administra
tivas o ejecutivas que integran, juntamen
te el cometido del Poder municipal. Son 
lois Ayuntamientos, por su inevitable com
posición, Asambleas numerosas en las 
ciudades importantes'. Ejercitando, como 
es justo, esas Asambleas un poder le
gislativo, indebidamente menoscabado 
por disposiciones restrictivas, emanadas 
del Poder central, deliberan y trazan re
gla,s. Si a esto se redujeran, su acción 
sería beneficiosa, porque ésta es la ma
teria propia de los cuerpos formados por 
abundante número de individuos, ya que 
en la misma prolijidad de éstos se en

ración han de verse reflejadas la diver
sidad de opiniones, la contradicción de 
intereses^ la multiplicidad de aspiracio
nes, la contraposición de fuerzas y esta
dos sociales : la complejidad, en fin, que 
en la vida moderna es propia de una 
gran ciudad. Mas al aplicar esas reglas, 
el excesivo número de individuos perju
dica, porque los antagonismos de opi- 
nionós, que aquilatan el acierto al for
mular una ley, paralizan la acción cuan
do se trata de ejecutar; siendo útil en 
el primer caso la intervención de mu
chos y dañosa en el segundo- Y además, 
porque diluyendo la participación de ca
da uno en el acto que se realice, borra 
la sensación de responsabilidad o indu
ce a esquivarla.

Ante las realidades que ofrece la vida 
municipal, surge la duda de si el prin
cipio del sufragio universal, base del sis
tema que nos rige y expresión la más 
ic’ara de la democracia, es el sistema 
mejor para producir buenos administra
dores de los intereses de los pueblos. En 
los Municipios de reducido vecindario no 
hay que poner obstáculo ninguno a este 
procedimiento: las relaciones entre el 
elector y el elegible son perfectas, y el 
elector conoce las condiciones de aquel 
a quien va a designar como apoderado 
suyo; pero en las grandes poblaciones 
no hay nexo alguno, o al menos el que 
hay es muy débil, entre el elector y el 
elegido; las elecciones forzosamente se 
hacen sobre la base de una contienda 
esencialmente política, y se busca no al 
que reúna mejores condiciones para ad
ministrar, sino a aqued. que las tiene para 
vencer.

•Comprenderéis, señores académicos, 
las dificultades que la natural y obli
gada moderación en quien ocupa los car
gos que yo1 he ocupado opone a una 
completa e imparcial pintura de la rea
lidad triste de nuestra vida municipal. 
A medida que las palabras van corrien
do, la desnudez de los conceptos me re
cuerda que éste no es lugar de polé
micas, donde las afirmaciones crueles e 
implacables puedan recibir respuesta y 
estar sometidas a la contradicción. Lo 
cual me impone la templanza en los 
conceptos y la levedad en las insinua
ciones, limitándome a hacer esbozo de 
los vicios municipales, para dejar a car
go de vuestra aguda comprendón y d|e 
vuestra experiencia los debidos comple
mentos. »

Habla después el conde de Romano
nes—y es de sentir que la forzosa li
mitación de espacio de un periódeo nos 
obligue a extractar páginas que debe
rían publicarse íntegras'—del hecho de 
que los Ayuntamientos grandes, por lo 
general y salvo épocas contadas, están 
entregados a algunos concejales, con 
quienes ha de contar forzosamente para 
todo el alcalde y sin los cuales no po
dría vivir. En los Ayuntamientos pe
queños el pes'o de las responsabilidades 
y la intervención continua' del Poder 
central hacen que las personas de auto
ridad social eludan ir a ellos, y el se
cretario es' quien lo absorbe todo. Afirma 
el conde de Romanones que en más de la 
mitad de los Ayuntamientos de España 
el alcalde influye poco, el Ayuntamiento 
no pesa más, y la única fuerza es' el se
cretario.

seo de predominar. Y no en todas partes 
tampoco es la acción del cacique radi
calmente nociva para .la buena adminis
tración. Porque no es difícil señalar en 
España provincias que sometidas' a la 
iníluencia política incontrastada de una 
o varias personas, esto es, sujetas a 
una autoridad moral y social que ha de 
recibir ineludiblemente el nombre de 
caciquismo, son al propio tiempo espejo 
de buena administración municipal, sin 
que talles caciques teng-an poder para 
corromperla, aunque loi ‘ pretendiesen,! 
porque si quisieran prevalerse de su in
fluencia en daño del vecindario, la per
derían por conupleto y quedarían des
armados ante Ja consideración de sus 
convecinos. Claro es que la base de 
unos y otros .está siempre en su fuerza 
política, manifestada por su fuerza elec
toral; en el mapa electoral de España, 
mapa que .está todavía por hacer, pero 
que no ofrece grandes dificultades, es 
donde se observaría mejor este proceso-

Existe en España gran .número de 
Ayuntamientos donde el resultado elec
toral depende en absoluto del alcalde; 
el alcalde dispone a s'U antojo del censo: 
cambia el alcalde, y cambia a su vez la 
expresión eleotoral. En otros el alcalde 
por sí solo no es fuerza bastante, es ne
cesario contar con todo el Ayuntamien
to: cuando1 se tiene al Ayuntamiento 
se dispone del censo. En otros pueblos, 
no pocos, el alcalde y el Ayuntamiento 
nada o poco influyen en el censo electo
ral : por eso en ellos no se procede a 
cambiar alcaldes' ni a destituir <el Ayun
tamiento.»

Los remedios.
Estudia después d conde de Romano

nes las causas de la subordinación del 
cuerpo electoral a alcaldes y Ayun
tamientos, que hace que no obstante el 
sufragio universal siga siendo el árbi
tro el Gobierno, como lo seguirá siendo 
mientras no se produzca un hondo cam
bio en las costumbres.

Del estudio deduce que-sólo una trans
formación completa del régimen actual 
podría remediar todos los males apun
tados.

«Pero al considerar—añade—cuán hon
da es la tarea a realizar, deshacer más 
aún que hacer, el ánimo mejor templado 
desfallece y el pesimismo asalta el es
píritu.

Algo, sin embargo, podría hacerse de 
momento. Una de las causas más efica
ces de disolución de la vida municipal 
es el activo e incontrastable papel que 
en la constitución de los Ayuntamien
tos desempeña el superior jerárquico de 
todos ellos : el Ministerio de la Gober
nación. Mientras éste conserve la facul
tad omnímoda de decidir en última ins
tancia acerca de la validez o nulidad de 
las elecciones verificadas para constituir 
un Ayuntamiento, no habrá vida local.

«Apemas

El caciquismo en el 
Ayuntamiento.

hay quien haya hablado de 
de' nuestra Administraciónlos vicios .

municipal, quien haya pretendido mejo
rarla, sin proclamar como principal re
medio la suprema necesidad de arran
carla de las garras' de los caciques, de 
los bárbarosi caciques, como decía el 
insigne Moret ante el Senado, como han 
repetido tantos otros; y se habla de ca
ciquismo como si el caciquismo fuese 
igual, homogéneo, en toda España; co
mo si se pudiera combatir con procedi
mientos uniformes, compi si fuese el ca
ciquismo la única fuente de todos los 
males y como si aquel caciquismo que 
consiste en la legítima, y sana influencia 
espiritual sobre los conciudadanos fuera 
también condenable.

Ignorar la realidad es creer que lo que 
se llama caciquismo entre nosotros tie
ne una sola forma, cuando ofrece tan
tas y tan varias. Si hay diversidad en la 
vida municipM,. como todos proclaman, 
diversidad mayor existe en los vicios de 
que adolece, en los enemigos de toda 
buena Administración, en aquellos que 
de ella se apoderan pn provecho pro
pio y én daño del general interés. El ca
ciquismo ofrece los más distintos y a 

• veces contradictorios cáraoteres, según 
las' diversas régiones, sin dejar de ser en 
ninguna de ellas esencialmente caciques' 

• los que tal nombre reciben. Y aun den
tro de cada una de las regiones hállanse 

■ los' más varios ejemplares del caciquis- 
¿ mío, apartados por tal desemejanza de 
í rasgos, que a veces podría reputárselos 
í tipos' pertenecí entes a edades y períodos 
í? diversas en la evolución de la fauna po- 
Í lítica. Un punto de coincidencia tienen: 
? aspiran al predominio de su interven

ción en la vida municipal y política; pero 
difieren tanto por sus procedimientos y 
por siu finalidad, que es imposible so
meterlos a un mismo tratamiento legal de 
extirpación.

Y esta diversidad de caracteres en .el 
caciquismo no responde a las' diferen
cias étnicas que entre los .pobladores de 
las distintas comarcas españolas pudie
ran encontrarse. Regiones de igual tipo 
étnico, de ,a!náloga tradición histórioa, 
presentan un caciquismo distinto. Esto 
e§ resultante de complejísimos facto
res, y en su formació-n se .nianifiesta la 
maravillosa capacidad de adaptación 
a las circunstancias' que poseen los hom
bres espoleados por sU voluntad o su de-
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Esta causa de corrupción puede ser 
suprimida realizando lo que fué cons*- 
lante anhelo de los más ilustres demó
cratas españoles siempre que conside
raron este aspecto de la organización 
corporativa de la vida municipal. Ese 
anhelo es que en lugar de residir en el 
Ministerio de la Gobernación la facul
tad de determinar si los ciudadanos en 
el ejercicio de su derecho electoral se 
han acomodada a los preceptos de la 
ley, resida en los Tribunales de justicia. 
Que no sea el Ministerio de la Goberna- 
cón, fatalmente asediado o asaltado por 
la pasión política, quien decida en últi
ma instancia de la vida o muerte del 
Ayuntamiento elegido por el pueblo, sm,, 
que sean los Tribunales, más rodeados 
de garantías, con procedimientos en que 
es más fácil la defensa y en que la pu
blicidad ofrece mayores seguridades, or
ganismos apartados en lo posible de la 
contienda política, quienes se limiten a 
resolver si la ley está cumplida, resolu
ción adoptaba bajo aquellas responsa
bilidades de conciencia a que, juntamen
te con las legales, los jueces están su
jetos.

Con esta causa de atonía y desmayo 
del cuerpo electorail, convencido de que 
sus esfuerzos cuando contrarían la vo
luntad de arriba pueden ser anulados, 
coopera otro factor introducido en nues
tras prácticas electorales con excelente 
intención, con atinado fundamento teó
rico, pero en divorcio absoluto con la 
realidad española, a saber: el que se 
llama «artículo 29», por hallarse conte
nido en el articulo de ese número en la 

. vigente ley Electoral.
En un país como el nuestro, donde, 

por causas que en este lugar no exami
no, los ciudadanos tienen poca fe en el 
sufragio y se sienten inclinados a no 
hacer uso de aquellas derechos indivi
duales que a tan duras penas conquis
taron generaciones anteriores, el art. 29 
de la ley Electoral es una intvijtación a 
la renuncia de la ciudadanía, un alicien
te para dormitar, un estímulo para la 
pasividad: es un nuevo obstáculo inter
puesto en el camino de la educación po
lítica de nuestras multitudes. Y ha de 
verse en ello no sólo el estrago que pro
duce en el cuerpo electoral, sino los an
helos contrarios al amplio funcionamien
to de los comicios que despierta en quie
nes han de ser elegidos. Porque el can-

poner en ésta los mediós apropiados, 
huye de los distritos donde se combate 
y solicita aquellos otros donde puede 
alcanzar sus deseos sin imponerse las 
molestias y los sacrificios que las elec
ciones requieren.

Apreciado ya, merced a la experien
cia, el pernicioso efecto del art. 29, se 
impone la supresión de él, quitando para 
■siempre de la vista de electores y elegi
bles la indolente perspectiva de una elec
ción sin sufragios. También es ésta mu
danza legal que debe pedirse con pres
teza al gobernante y al legislador.

Con ambas reformas se habrá mejo
rado en gran parte la situación de nues
tra vida local.»

Y en el camino' de buscar solución a 
los males presentes, sin pretender sen
tar las bases de la reforma, sino sola
mente indicar su criterio personal res
pecto' a la solución de determinados' pro
blemas, fija su atención en los siguien
tes puntos :

i .° Cuestión de la autonomía o la 
centralización; optando por un sistema 
ecléctico, que conduzca <a la plenitud de 
aquélla según lo vayan permitiendoi las 
circunstancias de los pueblos'.

2 .0 Uniformidad o diversidad de ré
gimen; inclinándose a la idea de esta
blecer varios tipos' que puedan ser adop
tados progresivamente, y mostrándose 
desde luego partidario de la distinción 
entre Municipios' grandes y pequeños, 
así como del Concejo abierto en los de 
escaso vecindario.

3 .0 Reconocimiento de la personali
dad -jurídica del Municipio para adqui
rir y conservar su propiedad.

4 .0 Cuáles' serán los límites de las 
facultades de los (Ayuntamientos en la 
administración y gestión de los intere
ses colectivos; tratando con este moti
vo de la municipalización de servicios.

Conclusión.
A pesar de los males que a nuestros 

Municipios aquejan, el conde de Roma
nones no es pesimista. Cree que el es
fuerzo de todos puede ser útil: lo arduo 
de la labor no debe servir para dejar
la a un lado, sino que, por el contra
rio, debe ser acicate para acometerla.

«Puesto que la situación de los Mu
nicipios en España es tan lastimosa, co
mo todos conocemos, pongamos nues
tro anhelo en transformarla. Nuestro 
deber apremiánte es éqe. Oolrrjjamos; 
mediante modificaciones1 legales, aque
llos defecto-s de forma que provienen de. 
deficiencias de las leyes, y para llegar 
más' adentro en nuestra beneficiosa ¿ta
rea saneemos tambiénr en cuanto de 
nuestros medios dependa, el estado so
cial. ySólo que, en justicia, debo decir 
que ésa no puede ser tarca exclusiva 
de los hombres políticos, de los que pu
diéramos' llamar (profesionales de la go
bernación.

Es debp.r de ciudadanos, de patriotas, 
que éstos no pueden esquivar o rehusar 
arrojándolo sobre aquéllos, porque los 
deberes ni se delegan ni se declinan. 
Todos debemos contribuir <a cga labor. , 
Los políticos', sí; pero también, con toda 
la eficacia que les es dada, según Jos 
grandes medios quie la vida moderna fa
cilita para la difusión de las ideas, los 
pensadores, los publicistas, la prensa, 
que por ser el libro de las' muchedum
bres tiene grandísima eficacia, pero 
también inmensa responsabilidad.»

Y termina el discurso con estas pa
labras :

«Aunque una modificación de los pre- 
ccptois' que rigen la vida municipal es
pañola no haya de suprimir radicalmen
te los males de ésta, mientras no cambie, 
mejorando, el estado social de nuestro 
pueblo, no dejará, sin embargo, de con
tribuir al bien todo perfeccionamiento 
que consigamos en las leyes.

Por eso no debemos desalentarnos ni 
titubear ante la ardua labor que la re
forma municipal nos impone a todos. 
La empresa es tan vasta que hay en ella 
trabajo abundante para todos los espa
ñoles de buena voluntad, y sólo con 
acometerla tienen ya el debido y sufi
ciente premio. Porque nos lois depara, 
a la vez que nos estimula, la convic
ción plena de que al trabajar por la me
jora del Municipio trabajamos también 
por la salud de la Patria.»

I

I
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d idato, 
que su 

sde los 
acude;

cuando se halla persuadido de í 
elección depende exclusivamente : 
votos de sus. electores, a éstos ’ 
pero cuando conoce que puede

prescindir de lois votos de los electores 
y ■ ue le basta, de una parte, el auxi
lio del Poder centra], y de otra, una 
inteligencia más o menois interesada con 
aquella fracción contraria que puede 
obligar a que haya elección, en vez de 
requerir la voluntad de sus electores y

C0MESTAC1ÓN DEL SIL SAMA .ARIA 
Dü 1‘AIUDES

Para contestar al conde de Romano- I 
nes designó ia Academia al ilustre pro- $ 
fusor y ex ministro D. Vicente Santa- 8 
mada de Paredes, quien principia su I 
discurso de contestación recordando la | 
extensa labor realizada por el actual pre- 8 
sidente del Consejo de Ministros, que, ? 
llegado muy joven al campo de la políli- I 
ca, no ha cesado un momento de labo- | 
rar en la cosa pública, hasta el punto 
de que con cincuenta y tres años de í 
edad lleva casi treinta de diputado.

«La actividad del señor conde de Ro- 
manones—agrega—es asombrosa ; cuan- í 
do ejerce un cargo muéstrase infatiga- ® 
ble en el desempeño de sus funciones, < 
y fuera de él, está siempre atento a la l 
marcha general de la -política, sirve cuan
to puede a sus amigos, cultiva los dis- i 
tritos y provincias donde tiene influen- * 
cía y dirige la administración de sus ? 
cuantiosos bienes-

6 Es predominantemiente un hombre de ' 
| acción, amante del trabajo y de la lu- , 
8 cha. Y hállase dotado de aquellas con- i 
g diciones de saber, ingenio, habilidad, : 
? perspicacia, golpe de vista, intrepidez, 
: energía y riqueza que proporcionan los 

« triunfos, así en la paz como en la gue- ; 
| rra.

Comenzó por escribir bien sobre cien- '

«La ley Municipal vigente es buena, 
y lo que importa es que se cumpla fiel
mente mientras no tengamos otra mejor. 
Lo malo es el estado de confusión a que 
se ha llegado en sus aplicaciones por 
una larga serie de mandatos contradicto
rios, que se presta a toda clase de arbi
trariedades. Por eso, el que fué insigne 
jefe del partido liberal. Sr. Moret pu
blicó el Real decreto, de 15 de Noviem
bre de 1909, restableciendo en toda su 
pureza la ley Municipal de 1877 7 dero
gando todais las disposiciones de carác
ter administrativo que se han dictado 
para interpretarliaL

Los españoles que asistimos al primer 
Congreso intérnacional de Ciencias ad
ministrativas, celebrado en Bruselas el 
año 1910, quedamos gratamente sorpren
didos al oír los elogios que se hacían de 
nuestro sistema municipal; siendo gran
de nuestra satisfacción al ver que mu
chas veces se planteaban como proble
mas nuevos cuestiones que ya teníamos 
resueltas en la legislación o en la doc
trina. »

Y concluye:
«Tiene razón el señor conde de Roma

nones : la vida es fruto juntamente de «a 
teoría y de la práctica; todos los proble
mas de la política y de la Administración 
tienen una parte abstracta y otra de apli
cación, que depende de circunstancias 
muy diversas y de continuas variaciones 
de la realidad; no es posible en la re
forma prescindir de estas circunstancias 
ni copiar las instituciones de otros pue
blos desengarzándolas del conjunto y 
del medio social en que se desenvuelven.

Revélase en estas palabras, así como 
en la tendencia general del discurso, el 
espíritu esencialmente práctico del se
ñor conde de Romanones, profundamen
te atento a la realidad, y de la cual par
te para ir logrando un ideal de perfec
ción según lo permitan las circunstan
cias de lugar y de tiempo, que es lo 
que constituye el verdadero «arte polí
tico».

Muy provechosos serán los frutos de 
la gran experiencia del señor conde de 
Romanones y el concurso de sus rele
vantes dotes intelectuales para los tra
bajos de esta Real Academia, en cuya 
representación tengo el alto honor de 
darle la bienvenida, al propio tiempo que 
afectuosamente lo felicito como a que
rido amigo, antiguo discípulo y hoy ilus
tre jefe del partido liberal, a que perte
nezco. )>

Los premios entregados en la sesión de 
ayer tarde han sido:

A D. Mariano Ruiz-Funes García, premio 
(2.500 pesetas en metálico, medalla de pla
ta, diploma y 200 ejemplares de su obra) 
en el concurso especial sobre Derecho con
suetudinario del año 1914, por su Memoria 
acerca del «Derecho consuetudinjario y eco
nomía popular de la provincia de Murcia».

A D. Antonio Porras Márquez, accésit 
■ (diploma y 200 ejemplares de su obra), en 
el miismo oonciu-so, por su Memoria sobre 
«Prácticas de Derecho y de economía po
pular observadas en la villa de Añora».

A D. Hjlarijo Vahen Yaben, premio 
(1.500 pesetas, medalla de plata, diploma 
y 200 ejemplares de su obra), en el con
curso del año 1915, por su Memoria acerca 
de «Los contratos matiimoniales en Nava
rra y su influencia en. la estabilidad de la 
familia».

A D. Pedro de la Fuente Pertegaz, pre
mio (1.000 pesetas, medalla, de plata, di- 
pioma y 200 ejemplares de su obra), en el 
mismo concurso, por su Memoria aDei'echo 
consuetudinario.—Contratos especiales sobre 
cultivo y ganadería en Aragón».

Además, y correspondiendo a la Funda
ción del Sr. D. José Santa María de Hita, 
se entregarán :

A Teresa Martínez Serrano, premio a 
la virtud (1.500 pesetas y diploma).

Tiene la interesada cuarenta y cuatro 
años. A los ocho quedó huérfana de padre, 
con su madre enferma y cuatro hermamos, 
de los cuales Tei’esa era la mayor.

Trabajó para auxiliarlos, y por el exceso 
de labor enfermó de la vista, ingresando 
para su curación en el Hospital del Niño 
Jesús, de esta corte.

Allí se quedó, y presta desde entonces 
(hace treinta y seis años) sus servicios de 
criada, ayudando a mantener con su redu- 
oido salario a su madre, anciana de se
tenta y cuatro años y enferma.

Dedicadla Teresa por entero al cuidado 
de los niños enfermos, dicen los que dan 
testimonio de su vida, que es la Hermana 
de la Caridad ideal.

A Atanasio González-Vallejo y Gonzá
lez, premio al trabajo (1.500 pesetas y di
ploma), en el mismo concurso.

Tiene setenta y un años. Desde los ocho 
ejerce el oficio de pastor en Escalonilla, 
provincia de Toledo, y siempre en la mis
ma. casa.

Por su aplicación, fidelidad y cuidado 
pon- los intereses confiados a su custodia, 
llegó a los primea-os puestos de su ofidio.

A los cincuenta años comprendió que sus 
fuerzas, debilitadas por la edad y por el 
trabajo, no eran ya para las faenas que bu  

1 cargo de mayoral demandaba, y con una 
delicadeza raramente observada, deseoso de 

i no perjudicar en to más mínimo los inte-
reses de la casa, que servía, y a la vez 
seguir ganando el pan con su trabajo, 
licitó de sus amos, como gracia, que lo 
bajasen de categoría y soldada.

Atanasio ha ido desde entonces, por 
Imitaria petición, descendiendo en su

de
so-

vo- 
63-

cala, cada vez con menos emolumentos; pero 
siempre satisfecho de ocupar el puesto que 
sus fuerzas le permiten, sin perjudicar al 

’ amo ni a sus compuñeros de pastoría.

I

cia política, y ha llegado a ser consu
mado maestro en arte político.» ,

Comenta después el Sr. Santamaría de 
Paredes, con su autoridad de maestro en 
Den'eclio, el tema propuesto por el con
de de Romanones, elogiando su carácter 
práctico y mostrándose de acuerdo con 
las observacionés y afirmaciones hechas 
por el conde de Romanones. Y como el 
conde de Romanones, yazga que el mal 
es hondo.

Programa de espectáculos
Funoionea para esta noche.

----- TEATROS -----
PRINCESA.—A las seis (función especial 

á precios especiales), Marianela y Chiquita y 
bonita.

APOLO -A las seis y cuarto, Serafín el 
pinturero.----- A las nueve y tres cuartos, 
El fresco de Goya. A las once, El asombro 
de Damasco.

ESLAVA.—A las seis, Don Juan Tenorio.
—A las diez y cuarto, Don Juan Tenorio.

ZARZUEL A. — a  las seis y cuarto, El bar
bero de Sevilla y El Príncipe bohemio.'--A 
las diez y media, Jack.

COMICO. A las seis y me ha, Gente me
nuda.—A lasdiez y media, Salud y pesetas 
(estreno) y La real gana.

MARTIN.—A las seis, Molinos de viento. 
— A las siete, La mala sombra.—A las diez 
y media, Los quákeroa.
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■OS DE LA COMPM lASHlMCA
Une» de Buenos Aire»

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Oádiz el 7, para Santa Oruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenas Aires el 
día 2 y de Montevideo el 3.

|Líne» de New-Yopk¡ Cuba-Méjioo
' Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 
de Oádiz el 30; para New York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Begrese de Veracruz el 27 y 
de Habana el 80 de cada mes.

Línea de Cuba-Mójic»
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 29 y de Ooruña el 

21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 29 de cada mes, para Qo- 
rufia y Santander.

Línea de Venexuela-Colombla
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 19, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Ooión, Sabanilla, Ouragao, Puerto Oabeilo y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos del Pacífico.

Línea de Filipina»
En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de 

Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, Oolembe, 
Singapore y Manila.

ATOSí
” PL1C 18 YÜLCAN1Í4DÁ8 NOE COMPLETAMENTE IMPERMEABLES

Para cubiertas de edificios, fábricas. almacenes, t dieres 
caseríos, l*ja Jarías, mediamles y terraza *

FACILES DE COLOCAR Y DE MOCHA DURACION
Tarr tño, 375.350 mms.

GRAN EODN )MIA EN LOS ARMAZON ¿3
Cu ciento de teja planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de placas NOE solamente 20 k io iremos!! 

Economía paxa un peso DIEZ VECES .aenur.

Fabrioaciótti JUAN USABiAtiAp En^esnleir. i rfuatriai
Esta ios y presupuestos 1 ai a instalaciones industriales, Turbinas, Motores, ate.

VILL S FRANCA (Guipúzcoa)
F .BRICA DE TO iNILLOS, TUERCAS Y REMACHES

F. DE AQUETA
HJilLYA-MKLILLA

Artículos para la industria 
Minas y Ferrocarriles 

Electos navales.
Ao3ita3 naimvalrMaa. Enpiqueta-
duras. Gcoau. Algodones. Borras. Co- 
rrens. Gri! ib . Válvulas. Palas. Picos. Aoe - 
ros para btrunos. Pinturas. Barnioes. Oa- 

b’as. Oordeletia,[etc.
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¥«0 be PEPTOIl
CHAPOTEAUT

Peptona adoptada por el Instituto Pastear

Uenea de Fernando Rúo
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 

para Tánger, Oasablanoa, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Orus de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.

Línea Braait-Plate
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander. Gijón, Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Ooruña, Gijón, Santander y 
Bilbao.
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Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vaporea tienen telegrafía sin hilos.
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DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
mMPAMTAANoNTMA DOMICILIADA SIN BILBAO

6APITAL: 25.9UU.iiUU íüAÜUUS
yjLABICAS XN V1ZCATA {Zuzo, Luhu», loma * I tiulnrribay), UYDMo (La Mujoya), MAD1ID, 
8ÍVILLA (MI XmpalMe), CARTAGENA, BAaCKLOKA (Badaloaa), Ma LAGA, CÁCIRI8 (Aldea-Morot) 

y LISBOA (Tralaria).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS

Sopertoefatoa de ul.—Superfosl&toi de haeao».—Nitrato de ama — Salea de potm.—Sulfato de anetiaM. 
Sulfate de aeu —Gliaeriau.—leído aítriee.—leído lulfúrieo aorrieate.— 

Acide iilférieo aahidr».-leído elerhidrico

nasa el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los meje- 
re# abonos. (MADK1D, VUlanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMICO
MOTA 'lMP01TA!rri.-FMass íi laMedai u «Gala yrAdiw para sawr lu maeitru de las UerrM» i 

í» de tae le paeda detomiau <«íl ei el Ueae «iiveiiaeti.

Isi pgáíáss «Ukrá» dtnyifM á MADRID, VILLANODVA, 11, A *¡ dsyiieíKe wwl 
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Especlulmente
RECOMENDADO

A LOS

CONVALECIENTES
ANÉMICOS

NIÑOS 
SEÑORAS 

ANCIANOS

PAKKS. S, Rué Vivienne 
y e a todas femacias

I

REGENERADO 1 de la SANGRE - {

HIERROLERAS
Este ferruginoso eá el único que encierra en 

su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coleros pálidos Flujos blancos é Irregu 
laridad de la men truación. Se soporta siem
pre bien, par lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas,, recien casadas y niños delicados.
•«/ En PARIS, 8, Rus Vtotenne,

• y en todas hs Farmacias

evi.
CEREVISINA *

(kvadura seca de cerveu) 11

ai®

La CEREVISINA d® mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piéis

FÜRITNCU1.OS, 
PSORIASIS 

HERPES. 
leZEMA,

* PA!W. 8, rúe Vteiexme y e» teiM toa IhimaeíM. *.

lalinión y el Fénix Español
COMPAÑIA'"!» SEGUROS RE0NIDOS 

m «11. m mm  ot mms mam 
OOMPLETAMENTEj DESEMBOLSADO

Agencia» en todas las prevínola» de^España, Francia y Portugal.
50 AnOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.—Seguro* contra incendios J
Alcalá, 4l.—OPIGINAS^Cab-ilterode Gracia, 6®.

i

ESTRICNARSITOL INYECÍABLE ROBIN

PEPTONATO «HIERRO ROBIN

Nuc l éar Sit o

Poderoso Reconstituyente m sistema neroioso 
MEDIO ACIÓN NUCLEO-ARSENIO-ESTRION0-FO8PATADA 

Nucleoíosfaío de Sosa Methytorsinado | Methylarsinato de Sosa, 0,02pur ampolla da Sao».
MeUiylarsinato de Estricrácade 0,001 por ampolla de tema.

DOSIS ; Una inyección de 1 6 2 en», según tos casas, en las 24 horas,

Sifolme 
“Ro c he

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA , * 
POSTRACION derivadadeiTRANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS r DIFÍCILES, etc.
Vín t a  a l  po r  Ma y o r  : 13, Rae de Foisey,'1?AHIS. — Al  Dk t a l l  : Principales Fahnacías.

DISPEPSIA DO«t OADINAJ^Mt A J Cem

fas acedías, v&nitos, vértigo es* 
tomacal, indigestión, flatuléñ
elas, dilatación y últ^ra del 
estómago» tiipercíoridria, neu
rastenia gástrica, anemia y 
clorosis con dispepsia: suprime 
los cólicos, quita la diarrea y 
disentería, la fetidez de las de
posiciones y es antiséptico. Vigo
riza el estómago é intestinos, 
el enfermo come más, digiere mejor 
y se nutre, Cura toa diarreas de

KEDiCACIÓN NUCLEOPOSFATADA AflSENICAL ÍNuclaofostaio Gw w So..a rx n

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO R£CDRS)íT¿!TENTE ■

OO¡8lff»RIIIIIDOS l LINFATMI),
noers 8 i Al comprftrtdoe don vece»! TM *4?'^ i'1/ ■ ?■ V , V

poi-diaA lee dos principwles comida», lo 1 i U ast ra w v4.
rIEBRES J?AS.ÜB3U$

INYECTABLE ’ /CAQUEXIA a» i™

“•14 ' PAISES CALIB0I, a
Vinla ti pw Wí -6?;E$;5^5$ >«9*tlte»£«i: BA8CHNS y SAUNA8,t 11.Clarte*»*6«ie.

¿ÚKSCUBLtRTO POR EL AUTOR «N 4e»4

Mo fatiga el Estómago, ,
No ennegrece los Dientes, no restriñe nunea 

Este FERRUGINOSO es ENTERAMENTE AS8NULABLE 
Cora:ANEMIA, CLOROSIS BEBIMDAD

WíSfflGíd 638 w ' Su® a® í?a> o SABE® **•

pulmones <yra radMaímeate 
Catarros, 
fíesfriados.
Bronquitis 

Tos ferina
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